
pais 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

  

ANONIMA QUILGUEY $,  A.----- 

3 CAPITAL AUTORIZADO: USD $1.600 

4 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

3 DE AMERICA. .rrmrrmermomeama 

6 CAPITAL SUSCRITO: USD $800 

7 DOLARES DE LOS ESTADOS UMIDOS 

8 DE AMERICA ornnraamamo 

¿0 o En la ciudad de Guayaquil, Capital de ¡a Provincia cel Guayas, 

. be (0. República del Ecuador, hoy, dieciséis de abril del dos mil catorza, 

0 il ante mi, Doctor PIERO THOMÁS AYCART VINCENZINI 

EN 12 CARRASCO, Notario Titular Trigésimo de este cantón, 

a 13 comparecen, la señora MARIA CECILIA SOLIS SÁNCHEZ, ce 

o i4 estado civil casada, de profesión abogada; y el señor CARLOS 

¡5 FABRICIO NARANJO GONZÁLEZ, de estado civil sottero, de 

16 profesión ejecutivo. Los comparecientes me manifiestan que son 

» 17 mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

13 esta ciudad, en consecuencia capaces para obligarse y contratar, 

¡9 a guienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el cojeto y 

rm 29 resultados de esta escritura de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

21. ANÓNIMA, a la que proceden como queda expresado y con 

22 amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

23 minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo 

24 de escrituras públicas a su Cargo, sírvase insertar uma de 

25 constitución de Compañía Anónima, ai tenor de las CAUSAS ee 

25 siguientes: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES - É 

27 | Comparecen a la celebración de este instrumento público, por PUS; 
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mayor de edad, de estado civil casada, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Guayaquil; y el señor 

CARLOS FABRICIO NARANJO GONZÁLEZ, mayor de edad, de 

estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil. CLAUSULA SEGUNDA: 

c ÓN.- Por medio de esta escritura pública, los 

comparecientes tienen a bien, libre y voluntariamente, constituir 

la compañía anónima QUILGUEY S. A., que se regirá por las 

leyes del Ecuador y el siguiente Estatuto, CLAUSULA TERCERA: 

ESTATUTOS.- La Compañía que se constituye mediante el 

presente instrumento, se regirá por los estatutos que se exponen 

a continuación: CAPITULO PRIMERO; NATURALEZA, 

NACIONALIDAD, DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO 

SOCIAL, MEDIOS, DURACIÓN, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN. ARTICULO PRIMERO: NATURALEZA, 

NACIONALIDAD Y DENOMINACIÓN.- La denominación que 

la compañía utilizará en todas sus operaciones será QUILGUEY 

S. A. Esta sociedad se constituve como una compañía anónima 

de nacionalidad ecuatoriana y se regirá por las Leyes 

ecuatorianas y por los presentes estatutos, en cuyo texto se ie 

designará posteriormente simplemente como “la Compañía”. 

ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO.- El domicilio principal de 

la Compañía es el cantón de Guayaquil, provincia del Guayas, 

República del Ecuador, Por resolución de la junta general de 

accionistas podrá establecer sucursales, agencias y oficinas en 

cualquier lugar del país o del extranjero, conforme a la Ley y a 

estos estatutos. ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La 

Compañía tendrá por obieto, dedicarse a: a) A la elaboración,



cación, comercialización, distribución, 

xportación y compraventa por mayor    productos alimenticios en general, así como dulce 

  

4  confites, insumos y. maquinaria para la industria alimenticia. 

5 b)jA la importación, exportación, fabricación, comercialización, 

6 distribución, compraventa por mayor y menor, permuta, 

7 consignación, en el interior o exterior del país de todo 

8 tipo de productos de consumo masivo de fabricación 

9 nacional O extranjera. igualmente, podrá instalar cafeterías y 

10 restaurantes en cualquier punto del país, dentro y fuera 

11 de centros comerciales. ARTICULO CUARTO: DURACION.- El 

12 plazo de duración de la compañía es de cincuenta años, 

13 contados a partir de la fecha de inscripción de esta 

14 escritura constitutiva en el Registro Mercantil; sin 

15 embargo, la Junta General de accionistas, convocada 

16 expresamente, podrá disolver en cualquier tiempo O 

17 prorrogar el plazo de duración, en la forma prevista 

18 en la ley de Compañías y este estatuto. ARTICULO 

Y 19 QUINTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La compañía se 

20  disolverá antes del tiempo previsto en estos estatutos 

21 cuando ta Junta General de Accionistas así lo decida, en 

22 caso de pérdida del cincuenta por ciento oO más del 

23 capital social y la totalidad de las reservas; o por 

24 fusión y en los demás casos establecidos en 

25 caso de disolución anticipada la Junta General 

26 un liquidador con las facultades que concede 

27 CAPITULO SEGUNDO. CAPITAL SOCIAL Y 

28 ARTICULO SEXTO: CAPITAL AUTORIZADO.-  
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autorizado de la Compañía es de, MIL SEISCIENTOS DOLARES 

DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, monto hasta el cual se 

podrá disponer la suscripción y emisión de acciones. La Junta 

General podrá elevar en cualquier tiempo el capital 

autorizado previo el cumplimiento de las formalidades legales 

y estatutarias. ARTICULO SEPTIMO: CAPITAL SUSCRITO.- El capital 

suscrito de la Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en ochocientas acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar cada una. 

ARTICULO OCTAVO: REFERENCIAS LEGALES.- En todo lo relativo a 

la transferencia de las acciones, sus requisitos y efectos 

dentro de la Compañía y frente a terceros, pérdida y deterioro 

de tos títulos de acción, requisitos para su emisión, 

contenido de los títulos, derechos que confieren a su 

titular, votación y mayoría en las resoluciones de la Junta 

General, aumentos de capital y demás asuntos que hagan 

relación con el capital  sociai y con los títulos de 

acción, se estará a lo dispuesto por la Ley. ART ICULO NOVENO: 

NUMERACIÓN Y TÍTULOS.- Las acciones serán numeradas de la 

cero cera cero uno a la ochocientos. Cada título podrá 

contener una O más acciones. Las acciones serán emitidas en 

libros talonarios y estarán firmados por el Representante Legal 

de la Compañía. Cada acción liberada confiere al accionista el 

derecho de un voto en las deliberaciones y resoluciones 

que adopte la Junta Genera de Accionistas. ARTICULO 

DECIMO: LEGALIZACIÓN DE TÍTULOS.- tos títulos de. las 

acciones serán firmados por el Representante Legal de 

la Compañía. ARTICULO DECIMO PRIMERO: PROPIEDAD



   
   

ones a quien aparezca como tal, en el Libro_de-X£ 

Accionistas; cuando haya varios propletariosÉ 

obligaciones que se deriven de su condición de socios. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: AUMENTO DE CAPITAL.- El 

capital de la compañía podrá aumentarse por resolución de la 

Junta General de Accionistas; se podrá lograr el aumento de 

capital por la aportación que realicen los accionistas de la 

Compañía o los nuevos accionistas de acuerdo a los medios 

permitidos por la Ley. La Compañía no emitirá títulos definitivos 

de las nuevas acciones mientras éstas no estén totalmente 

pagadas, entre tanto, a los suscriptores solo se les dará 

certificados provisionales. Los aumentos de capital suscrito hasta 

llegar al límite del capital autorizado, serán aprobados por la 

Junta General, el cual establecerá en cada caso las condiciones 

para la suscripción y el pago de las nuevas acciones. ARTICULO 

DECIMO TERCERO: IGUALDAD DE DERECHOS.- Todas las 

acciones pagadas de la compañía, gozan de iguales derechos y 

privilegios. ARTICULO DÉCIMO CUARTO: PERDIDA, 

DETERIORO Y DESTRUCCIÓN.- En caso de pérdida, deterioro 

o destrucción de tos títulos de las acciones, se emitirán nuevos 

títulos anulando los anteriores, a costa del interesado. En este 

caso, los nuevos títulos se emitirán previo aviso que se publicará 

en uno de los diarios de mayor circulación en el domidil 

principal de la compañía por tres días consecutivos desp S 

treinta días de la última publicación, siempre que 
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“ oposición. ARTICULO DECIMO QUINTO: CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Los propietarios de 

acciones nominativas que por cualquier motivo las cedan o 

transfieran, deberán dar aviso de inmediato, al Representante 

Legal de la Compañía, para cumplimiento de lo dispuesto 

en la Ley de Compañías y para tener en cuenta el 

propietario de tas acciones. ARTICULO DECIMO SEXTO: 

DERECHO A VOTO.- Cada accionista tendrá en las Juntas 

Generales, derecho a voto en proporción al valor -pagado de 

sus propias acciones. CAPITULO TERCERO. 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN. ARTICULO 

DÉCIMO SEPTIMO.- ÓRGANOS REPRESENTATIVOS. La 
compañía estará gobernada por la Junta General de 

Accionistas y administrada por el Presidente y por el 

Gerente General, según las atribuciones que a cada uno se 

concede en los presentes estatutos. ARTICULO DECIMO 

OCTAVO: —JUNTA GENERAL ORDINARIA Y 

EXTRAORDINARIA.- — la Junta General, ordinaria 0 

extraordinaria, es el órgano supremo de la Compañía, y se 

compone de los accionistas o de sus representantes o 

mandatarios reunidos con el quórum, las decisiones que 

tomare, obligan a todos los accionistas, aún cuando no 

hubieran concurrido a las sesiones correspondientes o habiendo 

concurrido hubiesen votado en contra; dichas decisiones no 

podrán ser revisadas sino por la propia Junta General, salvo 

el derecho de oposición consignado en la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: CLASES DE JUNTAS.- Las 

Juntas Generales podrán ser ordinarias o extraordinarias. Habrá



    
   

  

nta General Ordinaria dentro de los tres primeros meses de 

cada año, para considerar, sin perjuicio de otros asuntos, los 

siguientas: a) Conocer las cuentas, el balance y los informes que 

se le presenten a consideración sobre el último ejercicio 

económico; b) Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

sociales y de la formación del fondo de reserva; y, c) Proceder, 

llegado el caso, a la designación de los funcionarios cuya elección 

le corresponda según estos estatutos, así como fijar o revisar sus 

respectivas remuneraciones, La Junta General Extraordinaria se 

reunirá cada vez que sea convocada por las autoridades previstas 

por la ley y estos estatutos; o cuando lo soliciten por escrito el o 

los accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco por 

ciento del capital pagado, debiendo indicarse el objeto para el 

cual se solicita la reunión de la Junta General. ARTICULO 

VIGESIMO: CONVOCATORIA.- — Sin perjuicio de las 

atribuciones que sobre este punto reconoce la Ley ai 

superintendente de Compañías y Comisario, las convocatorias 

para Junta General serán hechas por la prensa por parte del 

Presidente o el Gerente General, con ocho días de anticipación, 

por lo menos, al día fijado para la reunión sin contar para el 

efecto con el día de la convocatoria y el día de la reunión. Ej 

Comisario será convocado mediante nota escrita, sin perjuicio de 

que, en la convocatoria que se haga por la prensa se le convoque 

especial e individualmente. La convocatoria expresará el lugar, 

día, fecha, hera y objeto de la reunión. ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO: JUNTAS UNIVERSALES.- De acuerdo a lo previsto 

en lea Ley de Compañías, la Zufta General se entelderáj; 

convocada y quedará validamente constituida en cualquier tigrripo 
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y lugar dentro del territorio nacional para tratar cualquier asunto, 

siempre que esté presente todo el capital social pagado y les 

accionistas, ya sea personalmente o por medio de apoderado con 

carta poder o poder especial, aceptando por unanimidad la 

celebración de la Junta y los puntos del orden de día sobre los 

que se va a tratar. El acta debe ser firmada por todos. 

"ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: REPRESENTACIÓN.- A 

las Juntas Generales concurrirán los socios personalmente o par 

medio de representantes, en Cuyo caso, la representación se 

conferirá por escrito y con carácter especial para cada Junta, a no 

ser que el representante tenga poder legalmente conferido. 

ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO: QUÓRUM.- El quórum para 

constitución de la Junta General será el que represente por la 

menos la mitad del capital pagaco de la compañía, al tratarse de 

la primera convocatoria; si se tratare de segunda convocatoria 

habrá quórum con el número de accionistas presentes, sabiendo 

prevenirse de esta circunstancia en la correspondiente 

convocatoria. ARTICULO VIGESIMO CUARTO: QUÓRUM 

ESPECIAL.- Para que la Junta General Ordinaria 0 

Extraordinaria pueda acordar válidamente la prórroga del piazo 

de duración de la compañía, el aumento e disminución de 

capital, la transformación, fusión, disolución anticipada, 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación y en 

general, cualquier modificación a los Estatutos, habrá de 

concurrir a ella la mitad del capital pagado en la primera 

convocatoria. En segunda convocatoria habrá de concurrir la 

tercera parte del capitel pagado. Bastará con el núrlero de 

accionistas presentes en tercera convocatoria. ARTICULO



  

   
   

  

fIGÉSIMO QUINTO: PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LAS 

NTAS.- Las Juntes Generales serán presididas por el 

Presidente de la Compañía. A falta de Presidente, presidirá la 

Junta cualquiera de los accionistas o a quien ellos, en ese 

momento designen. Se nombrará en la misma reunión un 

Secretario, que puede ser accionista y no de la Compañía. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: MAYORÍA.- Las resoluciones 

de ta Junta General se tomarán por mayoría de votos del capita! 

pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEPTIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La 

Junta General tiene atribuciones para decicir todo asunto 

pertinente a los negocios de la Compañía, siempre que no se 

opongan a la Ley y a los presentes Estatutos, De manera 

especial, son sus atribuciones: a) Designar y remover libremente 

al Presidente y al Gerente General y fijar sus remuneraciones. b) 

Conocer y aprobar los informes, balances y cuentas, inventarios, 

que presentarán anualmente el Presidente, el Gerente Generaí y 

otro funcionario de la compañía. c) Nombrar un Comisario 

Principai y uno suplente. d) Disponer sobre la constitución de 

reservas especiales. e) Resolver scbre el destino que se dará a 

las utilidades anuales. f) Autorizar gravámenes o prendas sobra 

bienes muebles, así como autorizar gravámenes o enajenaciones 

sobre inmuebles de la compañía. g) Acordar los aumentos, 

reducción o reintegros de capital social. h) Prorrogar o restringir 

el plazo de duración de ia compañía. i) Reformar e interpretar los 

   
presentes estatutos. j) Disponer que se establezcan acqjonés 

y 

contra los administradores en caso Ce ser estas neceser 
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Autorizar al Presidente y al Gerente General el otorgamiento de 

poderes generales o especiales. |!) Nombrar liquidadores cuando 

llegue el caso de hacerlo, !!) Resolver toda controversia que por 

derecho propio le corresponda en su calidad de órgano supremo 

gubernativo de la compañía. m) Cumplir en fin, todas aquellas 

atribuciones que por estos estatutos o por mandato de la Ley, le 

estuvieren asignadas. ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO: ACTAS 

DE JUNTAS.- Las actas de las sesiones de Junta General podrán 

aprobarse en la misma reunión y serán firmadas por el Presidente 

y el Secretario. ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO: DEL 

PRESIDENTE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- El Presidente 

será nombrado por la Junta General, podrá ser o no ser 

accionista de la compañía; durará cinco años en su cargo y podrá 

ser indefinidamente reelegido en caso que termine el plazo para 

el cual fue elegido, se prorrogarán sus funciones hasta que sea 

legalmente reemplazado o reelegido, manteniendo incólume sus 

abiibuciones. Son sus deberes y atribuciones: a) Convocar y 

presidir las reuniones de la Junta General. b) Legalizar con su 

firma, conjuntamente con la del Secretario, las actas de las juntas 

generales, C) Presentar anualmente a la junta o cuando ésta lo 

solicite, un informe de las actividades y situación de la compañía. 

d) Reemplazar, sín perder su calidad de Presidente, al Gerente 

General a falta temporal, o permanente, hasta que se designe 

Gerente General; e) Ejercer las demás atribuciones y cumplir los 

deberes asignados a él en los estatutos sociales, así como cumplir 

las obligaciones señaladas para los administradores de la Ley de 

Compañías. ARTICULO TRIGESIMO: DEL GERENTE 

GENERAL.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- El Gerente General



     

    

es la autoridad ejecutiva de la Compañia; será elegido por la 

Junta General para un períoco de cinco años, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido y pocrá ser a no socio de la compañía, 

caso que termine el período para el que fue elegido se 

prorrogarán sus funciones hasta que sea legalmente reemplazado 

o reslecico, manteniendo todas sus atibuciones. Son sus 

deberes y atribuciones: a) Elercer individualmente la 

representación legal de la Compañia, tanto judicial como 

extrajudicial, con amplias atribuciones dentro el merco legal y 

estatutario. b) Administrar los negocios de la compañía. c) 

Manejar ss fondos, abrir y mantener cuentas corrientes, efectuar 

operaciones bancarias de toca clase, recibir, comprar, vender, 

realizar en fin cualquier operación, acto o contrato. d) Convocar a 

reuniones de Junta General de Accionistas, e) Suscribir los títulos 

ce las acciones, N) Presentar conjuntamente con su informe el 

belanca anual de pérdidas y ganancias, la proforma de 

cistribución de utilidades o dividendos e informar sobre la marcha 

de la compañía. g) Cuidar bajo su responsabilidad que se lleven 

adecuadamente los libros de contabilidad, así como los demás 

libros exigidos por la Ley. h) Presentar proyectos de 

Rectlamerntación ce los presentes estatutos para aprobación de la 

Junta General. 1) Ejercer las demás atribuciones y cumplir los 

deberes que le corresponden en razón de sus funciones, 

conforme a estos estatutos, a las resoluciones de Junta General y 

a las disposiciones de la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

TRIGESIMO PRIMERO: PRORROGA DE FUNCIONES.- En Fl 

evento de concluir el-=*lodo para lo cual fueron elegidos loj 

representantes y funcionarios de la compañía, continuarán en 

   
 



cargo con togas las atribuciones y deberes hasta que la Junta 

General nombre a los reemplazantes, salvo los casos de 

destitución previstos en la Ley. ARTÍCULO TRIGESIMO 

SEGUNDO: AUTORIZACIÓN DE NOMBRAMIENTOS.- Los 

normbramientos de los funcionarios que corresponda hacer a la 

lunta General, los extenderá el Secretario de la Junta 

correspondiente. ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: DEL 

COMISARIO.- La Junta General nombrará un Comisario Principal 

y un suplente, con Jas funciones establecidas en la Ley de 

Compañías; durará un año en sus funciones, pudiendo ser 

indefinidamente reelegidos; su obligación principal será la de 

presentar a la Junta General Ordinaria, un informe sobre el 

estado económico y financiero de la compañía. CAPITULO 

CUARTO.- DISPOSICIONES GENERALES.- ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO CUARTO: EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio 

económico de la Compañía será el del año calendario. 

ARTICULO TRIGÉSIMO QUINTO: RESERVA LEGAL.- Se 

asignará por lo menos, un diez por ciento de las utilidades 

líquidas de cada ejercicio económico para la constitución del 

“foca de reserva legal hasta que éste alcance por lo menos, el 

cincuenta por ciento del capital socíal. ARTICULO TRIGÉSIMO 

SEXTO: RESERVA ESPECIAL.- Si acaso la Compañía desea 

establecer una reserva especial, ésta deberá ser aprobada en 

Junta General, pudiendo el Gerente General, ha pedido de la 

Junta, reglamentar todo lo referente a esta reserva. 

ARTICULO TRIGÉSIMO SEPTIMO: SUJECIÓN A LA LEY.- En 

toco lo que no estuviere en los estatutos, “s¿" aplicarán las 

disposiciores de la Ley de Compañías, y otras en lo que fuere 
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pertinente, ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO: IGUALDAD DE 

DERECHOS.- Ninguno de los socios fundadores se reserva 

derecho personal alguno, premio, corretaje o beneficio especial, 

teuedando prohibido la sindicalización de acciones. CLAUSULA 

CUARTA: DECLARACIONES.- Los accionistas fundadores de la 

compañía hacen las siguientes declaraciones: UNO,- CAPITAL 

SUSCRITO: El capital de la Compañía ha sido suscrito y pagado 

de la siguiente manera: la señora MARIA CECILIA SOLIS 

SÁNCHEZ ha suscrito cuatrocientes acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América de 

cada une y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de 

cada una de ellas, esto es la cantidad de CIEN DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y el señor CARLOS FABRICIO 

MARAMJO GONZÁLEZ ha suscrito cuatrocientes acciones 

Ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, esto es la 

cantidad de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Conforme consta del Certificado de Cuenta ce 

Integración de Capital que se adjunta, El saldo lo pacarán en el 

plazo de dos años, contados a pertir de la inscripción de .aste 

instrumento en el Registro Mercantil. DOS.- AUTORIZACIÓN.- 

Queda expresamente autorizado la Abogada María Cecilia Solis 

Sánchez, para que a nombre y en Representación de ¡os 

fundadoras de la compañía para que realice todos los trámites 

necesarios hasta la legalización de este contrato, Agregue 

usted, señor Notario, las demás cláusutas de estilo para la VÍ EZ cr o 
á    
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dos mil cuatro - doscientos.- Hesta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública.- Queda ecregado el certificado Cde 

Integración de Capital.- Leída que les fue esta escritura de 

* principio a fin a los comparecientes y en alta y clara voz, por mi 

el Notario, quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto, de todo ¿o Cual doy fe. 

LEG A 
AL ZÉ E 

MARÍA CECILIA SOLISSANCHEZ 

C.C. No. 0916674542 

C.V, No. 392-0267 

1 
CARLOS FABRICIO NARANJO GONZÁLEZ 

C.C. No. 0926726530 

C.V. No. 021-0082 
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REPUBLICA DEL ECLADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINALQUITO 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVla REVISION DE NUESTROS ARCEKPOS LE INFORMO QUE 5 

ONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TEMIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: QUÉCUEYS.A 
FRESULTADO: APROBADO 

. 
. 

» 

¿SÚMERO DE RESERVA: 7513346 

  

ESTA RESERVA DE DENOMINA CION SE ELIMINARA El: (3,04:20 542; 

La RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA. VO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECEO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL. SEA MARCA. NOMBRE COMERCIAL LEMA COMERCIAL. APARIENCIA DISTINTA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD La EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPC; 

La, RESERVA DELA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA YDE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE 
UNA COMPAÑIA ANONIMA. DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS 
SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN La COMPAÑIA. EN FORMACION Y QUE EAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA 
EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01,2010 DE ACUERDO A, RESOLUCION Mo. $C.5G.G.10,001 DE FECHA 20/01 2019 LA RESERVA DE 

DENOMINA CION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS. A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE 

FT OMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 303 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SRA NELLY S ANTACRUZ ORTEGA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

    

   
Para validar a autentaidad 

Instrucional ht:p: WWWw.supercias.¿0b.ec. consutar_vodigo_teserva 

 



2 ¿jeeco DEL PACIFICO 

DEPOSITO A PLAZO Mo. 261670289 

( CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

    
NOMBRE DE LA EMPRESA A CONSTITUIR: 

  

  

  

QUILGUEY S.A. 

Acciomstas: Aporraciones/Dólaras 

SOLIS SANCHEZ MARÍA CECILIA la No, 0916674342 $ 100.00 

NARAMIC GONZALEZ CARLOS FABRICIO Id No. 0926726530 $ 100.00 

TOTAL: $ 200.00 

aa interés anual Fecha de Vencimiento 
A" 
His 0.25 2014-05-15 

Valor del Carita: Valor del Interés Vator Total 

200.04 

200.00 0.04 

Certificamos 1ue al vencimiento del presente DEPÓSITO A PLAZO (Cuenta de integración de Caputa!), el beneficiario por 
ía interpueíta persona de su Representante Lagal, recibirá al valor depositado más los imereses devengados a la fecha 

.dal satiro. El valor totel de este depósito, será retirado toda vez que el Superintendente de Bancos, de Compañías u 
Crgarismo Competente en cada caso, comunique por escriin-a- Banco. que la compañía se encuentra legalmente 
copsútuida o domiciliada. El Representante Legal al momento del retiro del depósito, acraditará su catidad ante aí Banco, 
2ón la copia certificada de su nombramiento inscrito; así como los demás documentos que para el afecto se requieran 
*confofme la normativa vigente. 

3/5 compañía no llegare a constituirse o domicillarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de integración de 
Capital y sus intereses serán remtecracos a su depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otorgada 
por el Superintendente de Bancos, de Compañías u Organismo Competente según sea el caso. 

El clezo para este depósito será de más de 30 días y devengará intereses, a menos que el retiro se haga antes da que 
cumpla el plazo de 31 aías. 

is el realizados en Cuenta de Integración d de Capital estarán sujetos < aía , dispuesto s en al artícuio 51, literal b de 
a < | ¿cación de la Ley de instituciones del Sistama Financiero, y a las normas legales vigentes. 

“La Corporación del Seguro de Depósitos es aseguradora de los depósitos hasta la cobertura vigente, por 
persona natural o jurídica, salvo las excepciones ssiablecidas en la Loy General de instituciones del Sistema 
Financiero, reformada por la Lay de Creación de la Red-de Seguridad Financiera y demás normativa aplicable. 

Guayaquil, 2014-04-15 

p. Banco del Pacífico 

o y 

: cedeño centeno anarea azucena” 

Pa ná Cedeño Centeno 
AA 

     



Zo > REPÚBLICA DEL ECUADOR z 

    

   REPÚBLICA JEL 
COINDESO NACHO 

    

INSTRUCCION PROFESIÓN 
SUPERIOR MGS. DERECHO ECONOMIC, 
APELLIDOS Y NOMBRES SEL PADRE 
5065 CARLOS ALBERTO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE Lá MADRE 
SANCHEZ REAL MARIA 
LUGAR Y FECHADE 2OENCION 

AQUIL 

cea ero ro FEA DE IOMACIÓN. 
2024-07-05 FEAR DEL DIRECTOR Fu DE OE 
CORP, MES, CIVIL DE SUNRQUAL. 

IDECUDI1IG67A4542<<< 000 

BO0O0929F2AD 7D E CUAL 
SOLIS<SANMCHEZ<<MARIA<CECILIA<< 

  

     



  

  

    
Ea 

REPUBLICA DEL ds 
CONSEJO VACIONA DELECR 

CERTIFICADO DE VOTACION 
== 021 ELECCIONES SECTIOMALES FER 10 da 

«e 

ES 021-0082 0926726830 
Eg MueenoDecraTIADO CÉDULA 
E] NARAMJO GONZALEZ CARLOS FABRICIO 

as 
E PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
es DURAN EL RECREO 
== 1 

La TA Canon a ula. ZSNA 

+J PRESIDENTA DE LA JUNTA 

A
 
r
e
,
 

   



  
 



A.Q.G. 

“ tomado nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO LITERAL a) 

    
de la Resolución No. SC-INC-DNASD-SAS-14- 0003059, suscrita el 

NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE, por la AB. MELBA 

RODRIGUEZ AGUIRRE, ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, quedando anotada la 

APROBACIÓN de lo contenido en dickí Resolución.- GUAYAQUIL, A 

LOS QUINCE DÍAS DEL MES D, MAYO, DEL Al 

CATORCE.- DOY FE.- 

      
   A: Poprosa TO     

PATO iré ll 

 



a y ener mueres 

, Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:21.837 
FECHA DE REPERTORIO:21/may/2014 
FORA DE REPERTORIO:10:23 

      

    

   

   

ajento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

ayaquil ha inscrito lo siguiente: 

-£j6ñ fecha veintiuno de Mayo del dos mil catorce en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N* SC.INC.DNASD,SAS.14.0003059, de 

la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el 

Especialista Juridico Societario, AB. MELBA RODRIGUEZ 

AGUIRRE, el 9 de mayo del 2014, queda inscrita la presente escritura 

pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Constitución de la compañía denominada: QUILGUEY S.A., de fojas 
47.705 a 47.733, Registro Mercantil número 1.820. i 

ORDEN: 21837 

HRESIULAIBGBIA 
NIPAS LOG 

AAA ' | 
.5réx a z , / 

: Ab. César Moya Delgado 
Guayaquil, 23 de mayo de 2014 : REGIS BO MER CAÑTIL 

, DEL CANAON GUAYAQUIL 
YELEGADO    

REVISADO POR; fe 

348971 

  
 



Y 
A 

SS UPERINTEN DENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

OFICIO No. SCV.SG.SCAU. 14. 90198950 

Guayaquil, — 4 JUL 20% 

Señor Gerente 
BANCO DEL PACÍFICO 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía QUILGUEY S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 

depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a 

los administradores de la misma. 

  

     

  

RAS A SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍA; VALORES (E) 

 


